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lEEMO~, GORTAMO~, y NO 

Asamblea de Inspectores (l).-El lunes de 
la presente semana, como estaba anunciado, se cele
br6 la primera sesión de la Asamblea de Inspecto
res, bajo la presidencia del Sr. Ministra de Instruc
ci6n ptíblica. 

As¡stieron los tres Inspectores de las Escuelas 
municipales de Madrid y todos los de provincias. 

En el estrado, reducida representaci6n del Conse
jo de Instrucci6n ptíblíca y de la Junta Central de 
primera enseñanza. 

Los favoritos del Ministro, interesados en hacer 
el vacío á. personas que por su cultura y su repre
sentaci6n dentro del Magisterio pueden dar realce 
;i la Asamblea de Inspectores, habían procurado el 
aislamiento de esas personas, sin que les importe un 
ardite el en que necesariamente quedaba su s.:ñor: 
ellos van á su negocio, comercian en todo-ison ju
dfos!-, y con el vértigo negociante no reparan en 
que por ellos se pueda dudar de la sinceridad del 
Sr. Conde de Romanones y en el papel desairado 
que pueda hacer el Ministro. Lo primero es 10 pri
mero, y lo primero es que nadie má.s que nosotros
dirán en sus adentros-aconseje, observe y vea 10 
que se hace. ¡El secuestro se impone! Si no, si vie
nen los que nada necesitan, matarán nuestras ambi
ciones. ¡El vacío, el vacío! 

Afortunadamente hubo quien quiere bien al Conde 
de Romanones y á los Maestros, y. advirtiendo la 
espantosa soledad del Ministro, que es hombre po
p¿lar, le lIam6 la atención, yel Conde cayó en la 
cuenta, y en el acto dispuso que se extendieran in.vi~ 
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t2.ciones y se franqueara la entrada á la prensa ptó
resional y política. 

¡Era de ver el entrecejo de los serviles! Se discul_ 
paron como á esos despreciables seres les es permi
tido hacerlo, y besaron la mano del señor. 

Pero dejemos á un lado cosas que asquean, y pa
semos á informar á nu~tros lectores, muy ligera
mente hoy para hacerlo después con toda tranquili· 
dad, de l::l Asamblea de Sres. Inspectores de pr1me~ 
ra enseñanza. . 

El Ministro saluda á la Asamblea y manifiesta el 
disgusto con que ha sabido que los Inspectores han 
celebrado varias reuniones previas, sin duda para 
ponerse de acoerdo en las respuestas del cuestionario 
publicado. " 

E.l Inspector provincial de término Sr. Torromé 
pide la palabra para corresponder al saludo de S. E. 
y para justificar las reuniones preparatorias, y el 
Ministro, que necesita aprovechar los segundos, agra
dece la salutaci6n, pide á los Inspectores que con 
toda sencillez, en tono familiar, digan cuanto se les 
ocurra sobre el cuestionario, no teorizando, sino 
exponiendo solamente 10 que hayan visto y obser
vado en sus provincias y Jos remedios que á juic:io 
de cada uno convenga emplear para mejorar la en~ 
señanza en España, y concede ,la palabra sucesiva
mente á los Inspectores de Caste1l6n, Granada y 
Orense, los cuales respoñde'ri cumplidamente á todos 
los temas, y á la una y cuarto el Ministro levanta 
la sesi6n, anunciando que se reunirían nuevamente 
á la misma hora, las diez de la mañana, y en el 
mismo sitio, en el saloncillo del Consejo de Instruc;-
ci6n pób1ica. . 

. Con efecto, á las diez y media comenzaba la se
si6n por el informe del Inspector de Zaragoza, á 
quien siguieron los de Alava, Lugo y Cuenca, y á 
las doce y media se da por terminado el acto, para 
reanudarlo por la tarde, á las cuatro, con la reco
mendaci6n del Ministro de que los Inspectores se 
pongan de acuerdo y señalen ellos los turnos y ten
gan en cuenta las indicaciones que hace sobre la 
manera de informar, para evitar indispensables re
peticiones. 

¡La Asamblea se va desenvolviendo ..... bastan!/! 
bim! 
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UNA PREGUNTA 
¿Cuándo se va a erigir la estátua al excelentísimo 

Sr. Conde de Romanones? 
La pregunta es de interés para mí, y deba serlo 

para todos mis colegas en general; estamos en UDa j 
ocasióo crítica, debemos todo el Profesorado Espa~ 
fío! quitarnos la careta, hablar por medio d~ la 
Prensa, tanto profesiooal como política, emitiendo 
nuestra ·firme energía y sincera opioión hasta el 
ex:tranjero. para que nuestros corupefíeros de aHí, 
vaan que próximas unas elecciones de Diputados á 
Cortes. los Maestros de Espafia bao levantado uoa 
estátos en el mismo día que el padre de los Maes
tro!!, es decir, (de la cultura de Espsfia» el valiente 
campeón, el invencible guemllero de'medio Uni. 
verso, obtiene ODe sete laudatoria, que todos, todos 
los compefieros, debemos fllcilitarle: ¿cómo se le 
puede facilitar? Muy sencillamente, que en todos 
los pueblos de Espaf'i.a en las mencionadas ~leccio- '.,1 

nes, obtenga el ilustre proboO'".brE'>, tantos votos 
corno Maestros haya en cada pueblo, y Así se cer
cioren desde el primero hasta el último político, que 
los MaeSlros somos también Ilustrados, y que esta 
ilustración, nos ha llevado é. la ubligación de cum
plíméntar nuestro deber, coe un derecho; facilitando 
la mas bellévola aeta laudatoria, honoraria, moral
mente considerAda, al valiente defensor de la cn ltnra 
de España. Porque si bieo es cierto que estos votús 
no le ban de servir de 1l8da pera el acta que ob
tendrá por el distrito que se presente, será ODa 
prueba má.s de cariño de StlS hijos los Maestros. 

¡Viva Espafia cultill iVlva el ilustr~ personaje 
defensor de la cultura! ! 

Noblejas 21-4-910. 

El Maestro, 

MANUEL GARGÍA_ 

s CA ~ n --

EL CAMPO Y LA ESCUELA 
El Patronato de las Escuelas católicas fuodado 

en 1891 por el Emmo_ Sr_ Cardenal Payá., creó 
varias Escuelas, entre e:!as, la de San Miguel, qua, 
con excelentes resultados viene funcionando desde 
dicha fecha, bajo la direc.;:ión de! lilborioso Maestro 
D_ JesÚs Pastrana Bravo, y todos los a1'1os, al con
cluir las clases de adultos, observan la loable cos
tcmbre de obsequiar á. los alumnos con un campo 
donde el solaz y la' alegría, mezcladss en dulce 
consorcio, ponen fin i las tareas nocturnas. 

Unos 50 alumoos vimos reunidos vagando deli· 
ciosamente por las inmediaciones del Aserradero y 
Safent, siLio eo que pusieron 'fin á la suculenta y 
bien coudí:!!€otada paella que guisó al aire libre, 
la famosa cociuera Margarita Pinma_ 

La comida la sirvieron con el mayor cuidado y 
solicitud, el virtuoso Sacerdote D_ -Pedro Vúquez, 
Coadjuctor de la Parroquia de Sao Pedro, que t&.oto 
amor tiene por cuaoto S<il relaciona con la caridad 
y la eosefisuza; el Profe.;¡or de dicha Escuela don 
Jesús Pastraoa, y el Aux.ilíar D_ Buenaventura 
Fernández Alarcón_ 

Durante la comida, tuvimos el gusto de obser\Tar 
eu los tostados rostros de ,aquellos jóveoes, la ale
gría y satisfacéión ioterior -que experimentaban. 
Era la satis¡~cción del deber cumplido, el contento 
da haber nsimiliado las Simas t!l0rías expli~adae 

por sus profesores J el regocijo de verse agasajados 
por aquellos benditos sefiores que procuran por el 
alimento espiritual, intelectual y físico de esos des
heredadof' de la fortuna_ 

El alumno Baldomero Santos. de onos quioce
aflos de edad, merece toda clase de elogios por Sil 

ejemplar conducta y a~iduidad, pues. durante la 
tewpflrsda de las clases de adoltos, que es precisa
mente la del rigor del Itl\,jeroo, salía desde el ciga
rral de D_ Lucir) Dnque (unos cnatro kilómetros de 
la polJlación) á las seis de la llocbe para regressr á 
las nueve después da las clases, debieudo observar 
que no ha faltado ni un solo día. 

Si el Patrooato concediera premios especiales, 
bien merecido lo tiene el citado alumno. 

Reciba el Patronato ouestra.felicitación, así como 
los alumnos y Profesores del Colegio da Sau Miguel. 

== __ ~. -..... s¿~?--- ' 
INSTITUTO GENERAL Y TÉCNICO 

DE 

TOLEDO 

Derechos académicos. 
Desde el día LO al 19 próximo mes da Mayo, 

queda abierto en la Secretaría de estil rostitllto el 
pago de los derecbos académicos para los alumnos 
matriculados en ansefíanza oficial, y hasta el 31 de 
dicho mes, para los de enseñanza no oficia! cole
giada_ 

Las alumnos abonarán por este concepto cuatro 
pesetas por cada asignatura, mitad en papel y mi
tad en metálico y un timbre móvil por cada 8!:lig
natura. 

Toledo 15 de Abril de 191O_-E! Secretario, G. 
Al\"arez Palecios_-Visto bueno_-E! Director, Dr. 
Ventura Reyes Prósper_ 

Estudios de enseiíama no oficial no CfJlegiada. 

De conformidad con las disposiciones' vigentes, 
se convoca á exámeues de estudios de ensefianza 
no oficial.no colegiada para el próximo mes de J<l-
nio, coo sujeción á. las siguientes reglas: . 

LO.' Los que aspiren á dar validez académica en 
el citado mes á los estudios generales del grado de 
BachiIler, hechos lihremente, deberán preset;tar ~o 
la Secretaria de este Instituto, en los días no feria~ 
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dos, comprendidos en la primera quincena de M6.~ II 

yo próximo instancia al Sr. Director, conforme á 
los impresos qce se facilitarán. 

2," Los_que tengan oecesidad de sufrir exameo 
de ingreso lo solicitarán mediante los modelos. que 
existen ea esta Secretaría, presentando la partida 
de nacimiento, simple, testimoniada por UD Notario, 
ó legalizada, según los cargos. 

3." Es requisito indispecaable la presentación 
de la cédula persooal á los mayores de 14 afios, 
para dar curso á dichas iustaocias, y éstas babran 
de estar firmadas, precisamente, por el alumno,. el 
cusl expresará 6U nombre, apellidos, naturaleza, 
edad, domicilio y les asignaturas de que solicite 
sufrir examen-o 

4." Dentro del término que ante5 se fija, los 
alumnos se presentarán en la Secretaría de este 
Instituto con dos vecinos de esta ciudad que iden
tifiquen su persona y la legitimidad de su firma 
estampada en la instancia, y abonarán los derechos 
correspondientes. 

5.& Los que en convocatorias anteriores hayan 
hecho la expresada identificación, poJrán ser dis
pensados de efectuarlo en ésta, siempre que con
signen en la instancia la fecha en que lo bicieroo. 

6.& Los que soliciten ooatrículas de asignaturas 
que exijan la previa aprobación de otras, verificados 
en otros Institutos, deberán acreditarlo de:Jtro del 
plazo mencionado, por ooedio de certíficacióo aca· 
démica oficial, expedida por el respeclivo Estnble
cimiento. 

7.''- No serán admitíds.s instancias después de 
transcurrido el plazo sefialado, ni se tramitaran los 
expedie:.tes qne dentro del térmioo 00 hayan llena
do todos los requisitos nec'<lsarios. " 

8.* Los aspirantes á eetos exá.menes estáo so
metidos a la "a.utoridad y disciplina académicas eo 
todos los actos que verifiquen como si fueran alum
nos ofiCIales. 

Toledo 15 de Abril de, 191O.-EI Secretario, G. 
Alvarez P~lacios.-Visto bueno.- El Director, Dr. 
Ventura Reyes Próspero 

ESCUELA NORMAL SUPERIOR 
DE 

MAESTRAS 
DE LA. ; 

PROVINCIA DE TOLEDO 

-Conforme á. Jas disposiciones vigentes de! Regla
mento de exámenes de la carrera del Magisterio de 
primera ensefiaoza, desde elLo de Mayo próximo, 
hasta el 15 del mismo, ambo,} ioclusives, compren· 
derá la convocatoria de matrículas para las alum· 
nas de euseíls:n.za oficial y para las de la DO oficial. 
Las primeras abonarán en dichos días el segundo 
plazo de sus' respectivas matriculas, en papel de 
pugas al Estado 12'50 pesetas y en metálico ó pe
setas por derechos de examen. Las alumnas que 
tienen matrícula de hOllor quedan exentas del pago 
de todos los derechos. I 

Las aspirantes que deseen dar validez académica I 
á sus estudios hechos privadamente, deberaü solici
tarlo en los días no feriados comprendidos en el I 

plazo antes indicado, en instancia á la Sra. Direc- H 

tora, conforme á los impresos que se facilitará.n eu 
la Secretaría de esta. Escuela Nürmal. 

Las aspirantes que necesiten sufrir el examen de 
ingreso acompafiarán á la instancia impresa la par~ 
tida de nacimiento, testimoniada por nn Notario si 
pertenece al Colegio Notarial de Madrid, ó legali
zada si de fuerá de él, cuyo documeoto justificari 
tener cumplidos 14 efios exigidos para el ingreso. 
Tambiéu es indispensable la presentación de la cé
dula persooa! firmada por la interesada y certifica
ción facultaliva de 00 padecer defecto físico que 180 
imposibilite para la eneefianza. 

Dentro del término prefijado ee presentsráo las 
aspirantes con dos testigQS de esta ciudad que iden
tifiquen su persooa y legitimidad de la firme, que
dando exceptuadas de esta prescripción las que 
anteriormente teogao cumplimeotado este requieito. 

Llls ~atrículas se harán por grupos y por asig
oaturas. Por cada grupo abooarán 25 pesetas en 
papel de pagos al Estado y tres timbres móviles de 
0'10 pesetas, y por asignaturas 3 pesetas en pa~el 
por cada asigoatura y los timbres móviles de 0'10 
pesetas correspondientes. 

Las alumnf.s de eoseílanza 00 oficial abonarán 
eu metálico 2'50 pesetas por derechos de expedien
te por cada grupo de asignaturas ó parte de él. 

Toledo 20 de Ahril de 191O.-La Secretaria. 
Paulioa C. Crespo.-V.o RO_La Directora, Euse~ 
bia Geoover y Sanz. 

--------<' .. 2~."~'~ .. '_' ______ __ 
ESCUELA NORMAL SUPERIOR 

DE 

DE LA.. 

Provincia de Toledo. 

Conferencias pedagógicas en la provincia de Toledo. 

La Comisión orgallizadora de-las misllIas, en se
sión celebrada el día S del corriente mes, acordó: 

Que sean tres las conferencias que se celebreD 
este afio eO el mes de Agosto próximo vecidero. 

Que la inagllraci6n se verifique el día 27 del ex:
presado mes, y se desarrolle eo los siguientes 28 y 
29, principiando las eesiones á las noeve de la roa
flana, y concluyendo el último coo el resumen y 
clausurA. 

Que 10$ temas objet-a de las mencionadas confe
renCi&8 soo: 

1.0 Eoseílanza de la Caligrafía en las' Escuelas 
primarias. Ventajaa y desventajas de los diferentes 
caracteres de letra osados en Europa. Ventajas y 
desveotajas de la letra llamada derecha 'ó vertical. 

2.0 Exaooeoes en las Escuelas de primera eose· 
f1anz6. Consideraciones sobre 109 mismos. 

8.0 Del maestro. Sus estudios. Necesidad de con
tiouarlos después de su salida de las Escuelas Nor~ 
mal~5. 

y por último, que los expresados actos se cele
bren en esta Eacuela Normal Superior de Maestros, 
en e110csl de la Escuela practica, Plaza de Abd6u 
de Paz, 'oúm 6. 

Que se recuerde á. los Profesores de primera en
seílanza de la provincia,- que deotro de! término 
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. 
de treinta dLas, eontados desde la publicación del 
presente anuDcio, deben dirigirse por escrito al :::e
fíor Director de la Escuela Normal de Maestros, 
manifestando q:Je desean cesarrolllil' alguno de los 
temas señalados, así como ~os que se propongan to
m:!r parte eo la discusióo, siempre que se bailen 
comprendidos &0 el artÍcl1ki 6.° del Reglamento de 
6 de Julio de 1888 . 
. Al hacerlo público pa.ra que lleguen á conoci
miento de los Sres. Profesores, Profesoras y A uxi
liares de las Escuelas públi(>ss á quiQues iatetasa, 
la_Co~isióo espera que todos y cada UIlO procnra
rao contribuir al mejor resultado de las conferen
cias mencionadas, ya por medio de trabajos peda
gógicos, ya con su ssii>tellcia á las sesiones. 

Toledo ·12 de Abrll de 191O.-EI Presidente, 
Juan Rodrigue? y Góroez. 

(Boletín Oficial cel 20 de Abril). 

• • * 
ESCUELA NORMAL DE MAESTROS 

Convocatoria de Junw.-Cul$O de 1909-191O.-En
$éña1'l.!a no Oficial 

Por el presente anuncio sr:: coovoca a los alumnos 
que en el próximo meS de Juuio as¡:.iren i verificar 
el exaUleu de iogreso y á dar vlIlidez académica á 
las asignutufl1S del grado elemeutal Ó del superior, 
á. fiu de que puedHo solicitario del Sr. Director den
tro del plazo reglamentario. 

Los 1l.spirsutl:ls deberáJl solicitar sus exámeues 
eu la primera quiucBDa del mes de 1hyo próxiwo, 
acampanando a. la instancia la cérl:Jla peraoual yel 
cet·tificbdo de nf¡cimleuto, Ó p.-..rtdlt de bautismo eo 
substitución dd mislDo, SI los interesados nacieron 
antes d~ 1.0 de Eilero de L871; ambos documentos 
deberán estllr legitimados SI los aspirautt:s ~acieron 
en cualquiera d& las pr"'llIlCi¡¡s correspondiente:> á 
la Audlencifl Territorl»l de MlIdrid, en los demás 
casos necesitan estar 1"g"1Iz,,dos, a fin de justificar 
que tienen 14 afios cU1uplldos, s.-gón prevleue el 
Plan de estudios de 23 d\:: S"uembre de 1903. 

LB justificación de estudIOS hechos en otrOS Es
tabJeclldcntos, J que no consten en esta Escuela, 
se hara. por medio de certlficaciones oficialiOs que 
los interesados solicitaran de los mismos, para que 
obren en la Secretaría de esta Normsl cou la anti
ciPación necesaria. 

Los alumnos de ensefianza- no oficial abonarán 
por el examen de ingreso 2 pesetas 50 céntimos; 
por el de asignaturas, de el] curso completo, 25 pe
eetas en papel de pagos al Estado, y 7 pesetas ÓO 
céntimos en metálico, importe de los _dereehos de 
exámenes y de formaclón de expediente. Si las asig
naturaS DO constituyen curso completo, abonaran 
los interf'sados por cada uua dEo elLas 3 pesetas en 
papel de pago:! a[ Es'.edo y una en a.etálico, roás 
2 pesetas 50 céntimos también eo metalico por to
das las de ~n curso Ó parle de él. 

Los ~lllmnos de t;nsefianza no (,ficial que hayan 
de sufrIr examen por vez primera eo esta. Escuela, 
deberán acreditar su personali.dad por medio de dos 
testigos de conocimiento, vecinos de esta capitill, y 
provistos de sus cédlll>ls personales, los cU3.!es iden
tificarán la per~ol.\a y firma df'l alllmno. 

Los que deseen verificar el examen por asiguatll· 

I 

I 
I 

ras completas, lo hara.n constar así eu la iustancia 
al 'bacer la natllraleza, sególl dispone el artícnlo lO 
del Reglamsllto de exámenes. 

Lfls instancias seráo inscritas en esta c?pita! y. 
extend-idas -y firmadas por los interes.e.dos, expre
sando con claridad el nombre y los dos ape!lidos, 
Sil naturaleza y edad; y por Sil orden, y con el mis
mo no·mbre que figura o ell el J'lat;r de estudios vi:' 
gcnte, las asignatq.ras dé que eolieuen examen. 

Toledo 15 de A .. bríJ de 191O.-EI Secretario ha
'oi!itado, Jesús P. y Bravo. V.o R"'-EI Direetor' 
l:!ccideutal, Jaan ,Rodrignez y GÓmez. 

SECCION OFICIAL 
lliIl\!!§'lI'lERI4) 

DE 

. INSTR17QOIÓN PUBLICA y :SELLAS A.RTES 

·REAL DECRETO 

Oonformándome cou las razones expuest"s por el' 
Mio-¡stro de Iostruéción PúblICa y Bellas Artes: 

Vengo en decretar lo.siguiente: 
• 

l. -ProDisión ~e inferiniaaoes; 

Artículo 1.'" Pltra ser numbrado MaesLro. de Es
cuela públi.;a se requiere ser espB.ñol, no estar in-" 
capacitado pafa ejercer cargos públicos, baber CUOl-

pUdo veintiún >lños de edad y pn;;eer el título de 
Maestro, correspondiente á la vacante ó en su defec
to b¡¡ber satisfecho los derechos del mismo. 

1\. falta de aspirantes que hayan cumplido 103' 
veiúliúú atlos, podran ser llombrados interinamente 
los que tengan die"CÍocbo y reullatlloFl demas requi
sitos sefialados. 

Art. 2.'" A los efectos de 1111 provisióll de las pla
zas, los Secretario:! de las Jautas locales de primera 
enseñanza comuuic¿ran a la provincial de Io:::truc-
ció n pública la~ vacar:tes de las Escuelas, al día 
siguiente de b¡¡ber OCllrrido. <..\lalquier& retraso será. 
castigado por los GorberuaQor~s cou la multa de 
2,50 p.esetas por Cf.da día que tarde en comunicar 
la vaCante_ 

ArL 3.° Las plazas en que el interino haya de 
cobrar sueido menor de LOOO pe~etas, se proveerán 
interinamente por las Juntas provinciales de Ins
trucciÓn pública, en [a forma que dispone este 
Decreto. Las pIezas de 2.000 ó más pesetas, en q!le 
el interino ba de disfrular 1.000 ó más, seráu pro
vistas -iuterinameete por el Ministerio de lnstruq:;:: 
ción· pública, en quienes reunan las eoudíciones 
legales sefiabdas eu el articulo 1.0 

Att. 4.° Las Juntas proyiocisles de Instrucción 
pública anunciarán en los Boletines oficiales la coo
vocatoria, a fiu de formar nna lista de a.spiraotes á 
interinidadeS. Las instanciaS serán numeradas y re
gistradas por orden de pres€ntnción, consignar:do 
las documeotos que les acompañan y los méritos de 
ceda aspirante. Terminado el plazo de a.dmisión, 
UIlLt ponencia compoesta del Director de la Escuela 
Normal (ó dtl Vocal que le sllstitllya), del Inspec
ter y del Secretario de la. Junta examinarán los 
expedieutes y formarán una lista por orden de mé
ritos, que se someterá á la aprobación de la Junta, 
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enviando después coa copia certificada al ~ectorado. 
Para formar la lista de aspirantes se atender3. á ¡ns 
mismas condiciones de preferencia que se establece 
en el-ar,te 22 para el concurso_de entrada. 

Art. 5.° Al qía siguiente de recibírs!:!en la Junta 
proviociel noticia de uoa vacante,el-Secretario ex·
lenderá las órdenes' oombrando a! que lE'> correspon
da dt' ¡tlS listas de aspirantes; el oombramitloto será 
firmado por el Gobernador y comunicado al Rector 
para que le preste su aprobación, pero este trámite 
DO será obstáculo para que el nombrado tome 
posesión de'sn destino. 

Si la vacante fuese de provisióu del.Miuisterio 
~e Iostruccíón pública y Bellas Artes, ser~ coronaí
~da po.r la J uota ptov,ioéial el mismo día 6 al 
siguiente de tener conocimiento de ella. 
". -Art. 6.0 Si lós Rectora_dos observasen que ar 
hacer un nombramiento no" se había respetado la 
lista de aspirautes, pedirán explieacioc:es'á la' Junta 
provincia!, y. si éstas po fueran satisfactorios anula
rán el oOOlbrámieoto y exigiráu, si á. ,ello hubiere 
lugar, r:e!3ponsabílidad a quien correspoada. dando 
euecta_de ello al Ministerio. 
0,. Art, 7.0 Cuando en la lista de aspirantes que
qen solhmente cinco por colocar, se pro,cederá por 
las Juotas provinciales á anunciar nueva coovo· 
e.aturia para formAr otra Hstd. coa arreglo á las 
condiciones indicadas. 
:, Art. 8.0 El pl~zo para tornar posesióo los Maes
tros interinos, será de diez días" á conta.r desde la 
fecha en que se les eutreg~e 16 credencial. Si deja
tan transcurrir dicho plazo SiD ,posE"sionarse, se 
dará por uulo el nombramiento, extendiéndolo sin 
pérdid.a de tiempo, á favor del que siga en la lista 
q8 aspirantes. 

Art. 9.0 No se h&rá.n llombrarnieotos de jnteri
DOS desde LO de Julio hasta el 2ó de Agoeto, y los 
que seao nombrados en los últimos días de este mes, 
se posesionaráo en los prflOeros de S~p.tie!llbre, 
a:iempre dentro del plazo posesorio del art. 8.° 

II.-Pronísíón oe escuelas por concurso. . .. 

Art. 10. Las vaCilutes de 500 pesetas ó lDenOS se 
proveerá.u mitad por coucurso de traslado y la otra 
mitad por concurso de eI!trada; las de 6~5 peseta!!, 
mitad por traslado y la otra por ascenso; las de 825 
pesetas, ona vez por oposición y otra por traslado; 
las de más d_tl 825 J menos de 2.000. alternativa
mente, por traslado y por ascensO, y las de 2.000-
pesetas ó más. una vez por oposición y otra por 
concurso, altercando en éste el de t!'aslado y el de 
ascenso. Las pl!>.zas con 825 pesetas 6 más, de nueva. 
creeción, se proveerán pOr oposición, y lo mismo 
las que, anunciadas sucesivamente al traslado y al 
ascenso. queden desiertas eu dos concarsos se
gnidos. 

Art. 11. El turno en las Escuelas de 625 pese
tas se determinará. dando la primera vacante que 
ocurra en- el trimestre, y en cada provincia, al con~ 
curso de traslado; la segunda al de ascenso, y alter
Dando así dentro de la proviucia. 

El t:lrno en las Escuelas de 500 pesetas ó menos 
se establecerá de igual mal:>era. dando la primera 
vacante al traslado, la segunda al concarso de en
trada, y así alternativamente. 

I 

I 

El turno en las Escuelas de, 825 pesetas J de 
snperíor snsldo será. el mismo ahora establecido. 

Los Secretarios de lss Juntas provinciales, lleva~ 
rán su registro en que t;tnotarán las vacantes, seglin 
vaya:::. CtlDociél:>dose oficialtnente, coo el tnrno á que 
correspondan, y sin la menor alteración. 

Art. 12. Los concursos á Escuelas de 625 pese~ 
[as ó menos, se anunciarán eo los meses de E:lero, 
Abril, Julio y Octubre. Al efecto, en Jos cinco pri
meros días de Jos é¡tados meses, re:.nitíráo -los Rec· 
tares las rehciones de' vacantes á la Gaceta de Ma
drid, con separación de las que correspondan á 109 
disti.ótos turnos de ascenso, traslado y eotrada. En 
los anuucios se hará. constar si las E,;cueIAs.mixtas 
hao de proveerse en' Maestros ó Maestras, según 
determinen las Juntas locales de primera ensefianZIl 
del lugar donde esté la vacante. Esta designación la 
harán las Juntas citadas y la comunicarán á las 
provincias antes del día 21) del mes, anterior el del 
ánuncio. Cuando no haya Acuerdo, lag Escuelag 
mixt6.s se proveerán en Maestras. 

Art. 13. Los ('oncursos á. Escuelas de 8:2:5 pese~ 
ta9 y á. la,. de sueldo superior se anunciarán en los 
ÓleseB de Junio y Noviembre. Al efecto, los Recto
res, en los cinco primeros días de los citadas mes~s, 
remitirá directamente 'é, la Gacela de Madrid, rela
cióu de las v.!!cantes de 825 pesetas que hayaD de 
proveerse en conCurso de traslado. Ea los mismos 
cinco'días, relDitiráll a la Subsecretaría de! Minis
terio de instrucción pública y Bellas Artes, relacio
nes de las vaCAntes de sueldo superior á 825 pese
tas, clasificadas debidamente y con 'sepAración-dé 
las qne correspondeD al ascenso y al traslado. La 
Subsecretaria, a penas teuga todas las relaciones, las 
remitiri á' la Gaceta plua su publicación. 

Art. 14.' El plazo para sulicitar las Escuelas, en 
los distilltos concursos, sera el de quince días, con· 
tados desde el ~iguiente al de su publicación 6n la 
Gaceta de MJdrid. Los expedieotes se dirigirál,1 á. 
los Rectorados cuando se trate de vacantes dotadas 
con g25 pesetas ó menos, y a. la Subsecretsrfa de! 
Ministerio caaudo se refieran á plazas de mayor 
dotaciÓo . 
. Art. 16. Para ser admitído al concnrso de eutra_ 

da es menester ser espafiol, haber cumplido vein
tiún afios de edad, poseer el título_ de Maestro ó 
Maestra elllmental, ó certificado de haber pagsdo 
los derechos correspondientes a.l mismo, no hallarse 
incapacitado para ejercer cargos públicos, y no ha-
l,ler desecnpenado Escuela pública eo propiedad. 

Art. 16. Podráu tOlDar parte el?- el concurso de 
traslddo todos los Maestros y Auxiliares que des
empefl.en ó hayan desempefiado plaza dE" sueldo 
igual ó mayor que el de la vacante solicitada, siem
pre que sea de.l mismo grado. 

Art.17. También podrá acudir al concurso de 
traslado los Maestros rehabilitados; los que, tenien
do más de ciDCo atlos de servicio, hayan dejado la 

I ensefianza por 6afermos, despu6s de usar los dos 

I 
períodos de observacíóu, eí acreditan con certifica· 

.ción de tres Médicos que han recuperado completa-
mente la aptitud física, y los Maestros varooes que 
desem petlan Escuelas de pá~vulo3, los cuajes podran 
solicit!1r EscueI,!s elementales de nillOe si tienen por 
lo mellos el titlllo de ~aeetro elemeot&l. 

Art. 18. Los luspectores provinciales de pdme-
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ra 6nsefisozB, los Inspectores aoxilíares y los Pro
fesores y Profesore.s de Escuelas Normele!:!, que ha
biendo deaempefiado Escuelas prit:narias por oposi
ción, bayan obtenido después los cargos que deselD
petiso en la Inspección ó eo las Normales, podrán 
trasladarse foera de CODcurso, cuando aSl convenga 
al mejor servicio, á Escuelas públicas que estén va
caates y uo snoociádas para su provisión, y que 
tengan la categoría iomediata ioferÍar á. la de los 
sneldos que los citados funcionarios disfruten en los 
cargos actuales. 

Art. 19. Para ser admitido al coocurso de as
censo ea precisú desempefiar ó he.ber desempefiado 
Escuelas en propiedad, de categoría iowediata iu
feriar á la de la vacante que se solicHa y que sesn 
además del mism.o grado. Los servicios preetadoe 
en comisión en plazas de sueldo inferior, obtenidos 
por concurso, se contarán como prestados ~D la pla
za de mayor categoría. IJos Mllestros de las provin
cia de Navarra y las Vascongadas que cobran suel
do menor de 500 pesetas, serao considerados con la 
categoría correspondiente a. esa dotación. 

Art. 20. Los auxiliares de las Escuelas de Ma
drid, nombrados con anterioridad IÜ Real decreto 
de 2 de Noviembre de 1888, por respeto a los de
rechos adq:J.iridos, podrán tomar parte om los con
cursos, computándoles al efecto el sueldo de 2.000 
pesetas. Iguales derechos tendrán los que baya n 
ptosado por coucurso ú oposición á desempeflar otras 
Escuelas fuera de M6.drid, siempre que su nombra
miento de aUl!i1iar reuna aquélla circunstancia. 

Art. 21. Los expedientes solicitando Escuelas ó 
Auxiliarías por concurso de traslado Ó ascenso, se 
compondrán de instancia dirigida á la Autoridad 
que hag9. el anuncio, boja _ de servicios y cubierta. 
Eu ésta se hará. constar el concurso á que ae re
fiere el expediente, sueldo de las plazas solicitadas, 
nombre del aspirante, suma de tiempos que deter
minan la preferencia, y relación de las vacantes, 
~numeradas por el mismo orden de preferencia en 
que se desean. 

(Se eontinuara). 

~ociaciólJ. de Maestvos 
DEL 

pal'tidO de puelJ.te del ~~zobispo. 

En cumplimiento de lo que previene el artículo 16 
de! Reglamento, se convoca á todos los Maestros 
asociados de este partido judicial, á sesi6n general 
ordinaria, que tendrá lugar el día 16 dd presente 
mes, á la diez de la mañana, en el local-escuela de 
niños, de la capital del distrito. 

Se suplica la asist.::ncia á dicbo acto, y aquellos 
que no puedan hacerlo, deberán autorizar persona 
que los represente. 

Puente de! Arzobispo 1.0 de Zlfayo de 19IO.-EI 
Presidente.-P. O., El Vicepresidente, Esteban oraR 
nUIlBQUe. ,-----------------

OTICIAS *~ ® 
® 

Mejora.-Por indicaci6n de varios queridos com
pañeros, introduciremos en esta Revista, desde el 

I 

I 

pr6ximo número, la importante mejora de publicar 
en forma de folletín todas las disposiciones de carác
ter oficial, como Leyes, Reales decretos, Reales 
6rdenes, etc., que afecten á la primera enseñanza, á 
fin de que los señores suscriptores, finalizado el ano~ 
puedan coleccionar y encuadernar lo correspondiente 
al mismo, si as! lo desean, bien entendido que em
pezaremos COn lo publicado desde principio de Enero 
óltimo. 

l'lucho celebraremos que esta, mejora sea del 
agrado del magisterio de esta prov!ncia. 

Jubilación.-Se ha remitido al Ministerio de 
Instrucci6n p6blica, el expediente de D." Josefa 
Hernández, M:iestra propietaria de Carpio de Tajo, 
solicitando jubilaci6n por edad. 

Difícil empresa.-EI Sr. Ministro de Instruc
ci6n pública, dicen que quiere un cuerpo de Inspec
tores nutrido é inteligente, que lleven á los Maestros 
el resultado de su saber y su experiencia, no ello\lligo 
que los azote, ni la factura de los libros que le pa
guen, ni la cuenta dt! la fonda 6 posada en que 
pernocten. 

Qué pícaro es el Conde Romanones, y c6mo sabe 
el modo de pajear del 90 por 100, de esos caballe· 
retes, á quien estimamos como particulares, peto 
como Inspectores..... . 

Nosotros, que no podemos concebir la existencia 
de ese Cuerpo sin una grave ofensa para el Magiste
rio, nos permitimos aconsejar al Ministro que á los 
Inspe:ctores ingresados por oposici6n se le dé una 
Escuela de la categoría inmediata inferior, y á los 
demás, que vayan como niños á la Escuela basta 
que adquieran la práctica necesaria para saber lo 
que son esos centros, que muchos descono.cen en 
absoluto. 

Sobre este asunto esperamos OIr la opini6n de la 
Prensa. 

DefuncioneS.-En la villa de Nombela ba falle
cido, el día 3 de Abra óltimo, á los sesenta y dos 
años de edad, después de recibir los Santos Sacra
mentos, la virtuosa Sra:D."- Juliana G6mez y Garda. 
madre política de O. Enrique Ugedo, Maestro de 
Escalona, y de D. Valentín Romero, que lo ha sido 
de Nombela •. 

Damos nuestro más sentido oésame á dichos se
fiores y á su distinguida familia,· rogando á nuestros 
lectores una oraci6n por el eterno descanso de la 
finada. -

* •• 
También ba fallecido en el vecino pueblo de Son

seca, la respetable Sra. D."- Blasa Anillo y Molero, 
Profesora de primera enseñanza, y madre política de 
nuestro querido compañero D. Vicente del Castíllo. 
Maestro de Mora, á quien como á toda su familia, 
damos sentido pésame. 

• .. 
Igualmente acompañamos en su justo dolor, al 

querido amigo D. Juan Pérez Monge, senora madre 
y hermanos, por la temprana muerte de su hermana 
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Elisa, acaecida pocos dfas . . 
blo de Novés. 

" 

há, en e~ inmediato pue-

. PosesióD...-Se han posesionado de' sus respec. 
tlVOS cargos de Ayudante de la Sección de Letras 
de este Instituto, y de oficial de Secretana. de la 
Junta provincial de Instrucci6n pública, nuestros 
queridos ,amigos y aprovechados jóvenes, D. Frao

'cisco de Borja San Román y D. Juan Antonio Alonso 
y Garcfa. 

, Les deseamos toda suerte de felicidades en su 
DUCto·O destino. 

Exceso de origina.l.-Fara dar cabida á las 
disposiciones ofidales, hemos tenido precisión de 
retirar varios artículos, que irán publicándosc_á me
dida que Jo permitan esas noticias que tanto interesa 
cpnocer á nuestros suscriptores. 

_ Tengan esto en cuenta nuestros amables comuni-
cantes.-·· " ._. 

Concurso para interinidades.-:--U¡"l. día de 
estos aparecerán en el BOlettl! Oficial de la provín
cia, las instrucciones para solicitar interinidades, y 
que, segan.noticias, compendiaremos lo más intere
sante. 
- l." Se concederá un plazo de quince días para 
solicitar. 
- :2.0 Podrán solicitar, desde dieciocho años en 
adelar:-te, los que no estén incapacitados para ejercer 
cargos públicos, posean el título, 6 hayan hecho el 
dep6sito. 
. 3_° -En las instancias deberán expresar la clase 
y- sueldo de las Escuelds y auxiliadas á que aspiran. 

Lla91amos.la a~enci6D de puestros lectOres para 

que estén prevenidos los-interesados, y soliciten con 
tiempo, pues pasado el improrrogable plazo, no po
drá atenderse á ninguna reclamaci6n, y por ello, 
deben leer los Bokti?us de estos días . 

Nombramiento.-En el Boletín Oficial del Mi
nisterio de Instrucción pública y Bellas Artes, corres
pondiente al 23 del actual, se publica la siguiente 
Real orden: 

dlmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), se ha serVido 
non:íbrar, en virtud de oposici6n. á D. Juan Antonio 
Alonso y García, oficial de Secretana de la Junta 
provincial de Instrucci6n pública de ToJedo"con el 
sueldo anual de 1.750 pesetas, que deberá percibir 
con_cargo al presupuesto provincial. -

De Real orden lo digo á V. L para su conoci
miento y demás efectos. Dios gllarde á V. 1. muchos 
anos. Madrid 14 de Abril de 19IO.-C. DE ROMANOM 

NES.-Sr_ Subucretarw de este Ministerio., 
---".~~,--

CORRéSFONDéNCI~ P~RTICULi\R 

111iD de Vac!l.!l.-p. S. Anotada suscripción de un eño y 
remitido número qne pedía. 

Oamarena.-A. L. Allotade suscripeión de un afio. 
lcagarlera.-M. E. Id., íd., íd., íd. 
Robledo del Mazo.-A. E. Recibido importe suscripción 

nn semeatre, en !lobre monedero. 
ViIlamieJ.-H. p, ADoude. suscripción de su bijo. Lea. 

Boletines eetos dfas y que solicite tan lnego se pnbliqne. 
Oropesa.-E. G. No he recibido nadll. d~ <La. Calzada», 

digame ¡<¡i la mando el periódico. Hice BU eneargo. 

Toledo-lmprenta y Librería de Menor 
• 

",ANUNCIOS 

PARA RABA O\....) MAN ALE\....) 
- 7 ' = '¿P:': L"" ¡L¿',a 

Bonito surtido de cartulinas para formar toda clase 
de construcciones los niños, y de modelos de muñecas y 
trajes para vestirlas las niñas. 

DE 0'05, '0'10, 0'20 Y 0'40 CADA UNA 

De venta en la Casa de Celedonio Martín, 'cane del Comercio, núm. 53, esquina á la de 

Belén, Toledo. 
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librerla de RtlFf\EL GÓMEZ-MENOR 
's : 

En esta Casa, una de las más antiguas y acreditadas en el ramo, encontrarán los SreS. Maes-
tros, un completo y moderno surtido en librós de Primera Enseñanza, \mapas, pizarras, esferas, 
tinteros y demás objetos propíos para las Escuelas, pues deseando satisfacer á su numerosa cliente
la, cuenta. con un material pedagógico numeroso y de 10 más moderno conocido.-Como los pre
cios son los más económicos posibles, este establecimiento se recomienda por sí sólo. 

OBR1'tS DE VENT1't 

Elis~o Etc/m •• -Geografía Universal, (6 tomos) .•• 
E. VinCfflti. . . -EI Quijote de las Eeeuelas ••.. _ .. 
E. Solana. .. • ,-Anuario del Maestro, para 1909 ••. 
S. Calkja •.•. • -Q.iceiouario ilustrado .....•....•• 
V . .ABcarza •••• -Trsbajo9 manue.les .••. ' •.••••••• 
B. Fen¡ánd~z. -Lecciones de Geometría •.•.••••.• 

.Pesetas. 

24,GO 
2,60 
2.00 
7,00 
2,00 
',00 

H. GllAFFGNY.-Pequeña enciclopedia eleetro mecáni· 
ea, que eomprende los siguientes tomos: 

Ptas. 

L° :ManUa! e1emenal de electricidad iuduetrial. '" 150 
2." Manual práctico del encargado de dinimos y ma· ' 

tores eléctricos............................ 1,60 
3.° Pilas y acnmuladorea. '.' ..•••.••. ~ ............ 1,50 
4." Las eanatiz&.ciousa eléctricas.......... •.•••••. 1,60 
5.0 Fogonero condoctor de mfo.quiDlIs de vapor..... 1,60 
6.° El coudoctor de motores de gas y petróleo... • 1,50 
7." Goia práctica de aluwbudo eléctrico.......... 1,50 
8." El montador electricista...................... 1,50 
9." El transporte eléctrico de las faerzlIS motoraa.. 1,50 

10.0 Redes telefónicas y campanillas......... .•.••• 1,50 
11." MlIlloal del eleetroqn'mico.... ••••..••••. ••.. 1)50 
1-2." La electricidad pallt todoB.-Aplic'aeíoues di-

versae ••••.•••..••••.••••.••.•••.• ,. .••. •• 1,50 

1l. UroBas •••. • -Aritmética..... ••. •••.......•.•. 4,50 
LallUnte .•.• • -Historia de Espafia. (25 tomos) .... 125,00 

Dicionaría de la Real Acadellüa 
. (13 edición)................... 25,00 

E. Vera ....• . -Diccionario completo de la Len-
gua castellana. ••••.••••• ••. •. 20,00 

L. A. BARRÉ.-Pequefia eneielopedia práetiea de eons~ 
tl'ueeión. que comprende los tomos siguientes: 

Ptas. 

l." Movimiento de tierras, fundaciones, andamiajes. 
2.° Ztfateri.ales de eoustruceióu (empleo y resistencia) 
3.° Fábricas eu general. ........................ . 
4.° Ca.rpiutería de armar ....................... . 
6.° Ca.rpinteria de taller ........................ . 
6." Coustrnccioties metállclI s ..••••••.••••.••.••. 
7." Cerrajerill., ferreterÍa y obras metálicas aceesori.e.e 
S." Pintura, 'ridrieria, decoraei6n, empedrados, em- ' 

baldosa.1os, etc ........................... . 
9." Calefacción, fumisterll1, ventilación) alumbrado 

y electricidad •••••.•••••.•••.••.•.••••••.• 
lO." Distribución de agua, saneamiento •••••.•••.•• 
11." Cubie'rtas y sos ac'eesoños .•••. : ............. . 
!2." Leyes y reglamentos relativos á la construcción. 

1'" 1;60 
1,60 

'," 1,60 
1,60 
1,60 

1,50 

1,60 
1,60 
150 , 
1,60 

Estas obras se facilitan también á phzos de dnco peseh9 mensuales. 
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Esta Revista facilitli á sus lectores una detallada información de todos los acuerdos tomados' 
por la ilustre Junfa provincial de Instrucción pública de la provincia. 

lla Bandera Profesional gestiona con insÍstencia cerca de la Diputación provincia! se abone 
á. los Sres. Maestros el importe del aumento gradual. ' 

ita Bande!a Profesional realiza gratoítamente, en obsequio á sus suscriptores, cuantas aq
t,?rizaciones manden, y gestiona cuantos asuntos tengan en la Diputación, Junta de Instruccín6 
pública, Instituto y Escuelas Normales, etc .. 

Da Bandera Profesional se hace eco de todas las disposiciones oficiales y noticias de los 
Centros docentes y contesta á vuelta de correo, mandando sello, el cuan las consultas se hagan. 


